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Abancay, 16 de febrero del 2018.

VISTO:
El Memorándum No 124-2018-UTEA-R., del l6 de febrero de 2018, del Rectorado

que dispone la emisión de resolución rectoral designando una Comisión de Apoyo
Técnico al proceso de selección de docentes por la modalidad de invitación para el año
académico 2018-I y II, para la sede central y filiales, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la

Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, áe gobierno,
académico, administrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria
N' 30220, que regula la autonomía de las universidades;

Que, la Ley Universitaria en su art. 62 inciso 62.2 contempla como una de las
atribuciones del Rector dirigir la actividad académica de la universidad y su gestión
administrativa, económica y financiera, concordante con los Artículos 1o y 29 ítems 29.2
y 29.3 del Estatuto Universitario, que nornan las facultades del Rector, entre ellas
designar comisiones para el logro de los fines y objetivos institucionales;

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N" 272-2018-UTEA-CU, del
09 de febrero de 2018, por Acuerdo de Consejo Universitario, resolvió disponiendo a la
Vicerrectoría Académica de la Universidad Tecnológica de los Andes, implementar de
manera inmediat4 el proceso de selección de docentes por invitación de acuerdo los
artículos 80 inciso 80.3, 82 y 122, párrafo final de la Ley UniversitariaN" 30220,y el
Estatuto Universitario, a propuesta de los Directores, Jefes de Departamentos
Académicos y Decanos;
: 

Que, através del MemorandumN" 124-2018-UTEA-R., del 16 de febrero de 2018,
el Rectorado dispone la emisión de resolución rectoral designando una Comisión de

Apoyo Técnico al proceso de selección de docentes por la modalidad de invitación para

el año académico 2018-I y II, para la.sede central y filiales, la misma que estará
conformada de la siguiente manera: a) Oficina de Planificación y Desarrollo
Universitario, b) Sub-Dirección de Cómputo e Informática, c) Sub-Dirección de Recursos
Humanos, d) Oficina de AsesoríaLegal, y e) Oficina de Control Interno; dicha Comisión
tendrá como finalidad esencial coadyuvar y viabilizar al mencionado proceso, con la
finalidad de cumplir con los requisitos mínimos exigidos por la Ley Universitaria para la
contratación de docentes universitarios;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación No 23852,

Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución del Comité Electoral No

011-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.
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SE RESUELVE:

ARTÍ-CULO PRIMpRO. - DESIGNAR, tna Comisión cle Apoyo Técnico al
Proceso de Selección de Docentes por la modalidad de invitación para el año
académico 2018-I y II, paru la sede central y filiales, la misma que estará conformada de
la siguiente manera:

a) Oficina de Planificación y Desarrollo Universitario.
b) Sub-Dirección de Cómputo e Informática.
c) Sub-Dirección de Recursos Humanos.
d) Oficina de Asesoría Legal.
e) Oficina de Control Interno.

Dicha Comisión tendrá como finalidad esencial coadyuvar y viabllizar al
mencionado proceso, con la finalidad de cumplir con los requisitos mínimos exigidos por
la Ley universitariapara la contratación de docentes universitarios.

ARTÍCULO SpGUNDO. - NOTIFICAR, con la presente Resolución a la
Vicerrectoría Académica, Vicerrectoría de Investigación, Decanos, Directores de
Escuelas Profesionales, Directores de Departamentos Académicos, a las instancias
administrativas mencionadas en el artículo precedente, y otras unidades administrativas
y académicas de la UTEA, con la finalidad que realicen las acciones de su competencia
para el estricto cumplimiento de la Resolución; y pUBLICAR la Resolución en el portal

de la Universidad.
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REGÍSTRESE, CoMUNÍQUESE Y ARCHÍYESE
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